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SECCION TERCERA

Núm. 10.029

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

.En el "Boletín Oficial" de la provin- 
L'ia número 260, de 13 de noviembre 
(|e 1978, se publicó anuncio elevando 
a definitiva lista provisional de aspi- 
^ntes admitidos y excluidos a la opo
sición restringida convocada por esta 
Corporación para la provisión de dos 
Plazas de matronas, así como la com
posición del Tribunal.

En dicha publicación se ha obser
vado un error de imprenta en el nom
bre de uno de los Vocales; donde dice 
don Heraclio Martín Hernández, debe 
decir: "don Heraclio Martínez Her- 
Pández”.

Lo que sp hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García.

Núm. 10.030
El Presidente del Tribunal califica

dor ha acordado que el primer ejer
cicio de la oposición restringida con
reada por esta Corporación para la 
Provisión de ocho plazas de bomberos 
conductores para el Servicio Provincial 
de Extinción de Incendios, de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
taragoza, se celebre el próximo día 9 
de enero de 1979, a las diez horas trein- 
*a minutos, en el Parque Provincial 
de Bomberos de Cariñena, quedando 
convocados para el mismo todos los 
señores opositores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
. Zaragoza, 7 de diciembre de 1978. — 

El Secretario del Tribunal, Ernesto 
Lía reía.

SECCION QUINTA

Núm. 10.078

. Comandancia Militar 
de Marina de Sevilla

CENTRO DE RECLUTAMIENTO 
v MOVILIZACION

—•7^53
Relación nominal y filiada del per

sonal comprendido en la matrícula na
val que cumple los 19 años de edad 
en 1979 y que deben causar baja en el 
alistamiento del Ejército con arreglo a 
lo dispuesto en eí artículo 64 del Re
glamento de la Ley general del Servicio 
Militar.

1. Guillermo García Molinos, natu
ral de Zaragoza, hijo de Guillermo y 
Trinidad, nacido el 28 de enero de 1960.

Sevilla, 1 de diciembre de 1978. — El 
Almirante de Navio, Jefe del Centro 
de Reclutamiento y Movilización, Ma
nuel Galán Rodríguez.

Núm. 10.049

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 
13.191 de 1978, instado por Mercedes 
Cristóbal Hernando, contra "Exloco- 
sa", sobre cantidad, encontrándose la 
empresa "Exlocosa" en ignorado para
dero, se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 12 de enero de 1979, 
a las once horas cuarenta y cinco mi
nutos, advirtiéndole que si no compa

reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa “Exlo
cosa" se inserta la presente cédula de 
citación en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza a 14 de diciembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.050
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 13.322 
de 1978, instado por la Delegación Pro
vincial de Trabajo, contra "Tatosa", 
sobre crisis, y encontrándose la em
presa "Tatosa" en ignorado paradero, 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 12 de enero de 1979, 
a las once horas treinta minutos, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa "Tatosa" 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza a 14 de diciembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.036

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 12.905 
de ¡1978-3, a instancia de don Félix Sal
vador Plou, contra Jesús Rodríguez Ru- 
pérez y otro, sobre Seguridad Social, 

M.C.D. 2022



2386 BOLETIN OFICIAL

y encontrándose la empresa demanda
da don Jesús Rodríguez Rupérez en 
ignorado paradero, se les cita para que 
comparezcan en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capi
tal) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 10 de ene
ro, a las nue^^e horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Jesús Rodríguez Rupérez 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza a 14 de diciembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.037
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
de la número 3 don Heraclio Lázaro 
Miguel, de Zaragoza y su provincia, 
a instancia de don Antonio Gaspar 
Martínez, contra don Fernando Aurtón 
Casorrán, sobre contrato de trabajo, 
y encontrándose la empresa demanda
da don Fernando Aurtón Casorrán en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en esta Magistratura de 
Trabajo número'3 de esta capital (sita 
en plaza del Pilar, número 2) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 11 de enero, a las 
diez y diez horas, advirtiéndole que en 
caso de incomparecencia le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Fernando Aurtón Caso
rrán, se inserta la presente cédula de 
citación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 14 de diciembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.046
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 12.633 
de 1978-3, instados por don Manuel 
Puyalón l.acasa, en representación de 
su hijo don José-María Puyalón, con
tra "Exen", S. A., sobre despido, y en
contrándose la empresa demandada 
"Exen", S. A., en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, número 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el día 11 
de enero, a las doce veinte horas, ad
virtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa "Exen", S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 16 de diciembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.039

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que .en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.954-64 de 1978, seguidos a ins
tancia de Manuel Ramos Aguirre y 
otros, contra Elias Berdié Bueno, en 
reclamación de cantidad, con fecha 
-16 de octubre de 1978 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Ma
nuel Ramos Aguirre y otros, contra 
Elias Berdié Bueno, regístrense y fór
mense autos.

Se señala el próximo día 15 de enero 
de 1979, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración, en única convo
catoria, de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso; cítese a las partes, 
con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia del demandado, así 
como que los litigantes han de con
currir a juicio con todos los medios de 
pruebas de que intenten valerse.

Acumúlense las demandas presenta
das. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes. Remítase copia de la 
demanda a la AISS para la celebración 
del acto de conciliación previo".

Y encontrándose la empresa deman
dada Elias Berdié Bueno en ignorado 
paradero sejnserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de diciembre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.040
Don Emilio Molías Guerrero, Magistra

do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

11.897 de 1978, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
doña Delfina Diago Gómez, en repre
sentación de su hija Ana-María Alcal
de Diago, contra Angel Ramón Ca
lahorra ("Confecciones Ramón"), en re
clamación de cantidad, con fecha 11 de 
octubre de 1978 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice: 

. "Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de doña 
Delfina Diago Gómez, en representa
ción de su hija doña Ana-María Al
calde Diago, contra Angel Ramón Ca
lahorra ("Confecciones Ramón"), regís
trense y fórmense autos.

Se señala-el próximo día 15 de enero 
de 1979, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebra
ción, en única convocatoria, de los 
actos de conciliación y juicio, en su 
caso;, cítese a las partes, con la adver
tencia de que los actos señalados no 
podrán suspenderse por la incompare
cencia del demandado, así como que 
Jos litigantes han de concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse.

Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los restan
tes otrosíes. Remítase copia de la ae- 
mandáda a la AISS para la celebración 
del acto de conciliación previo".

Y encontrándose el demandado An
gel Ramón Calahorra (“Confecciones 
Ramón") en ignorado paradero se im 
serta el presente en el "Boletín Oficia 
de la provincia y para que sirva de 
notificación al mismo. ,

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile‘ 
gible).

Núm. 10.042
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

11.949 de 1978, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
la Delegación Provincial de Trabajo 
a favor de don Eloy Blanco Sanz Y 
otro, .contra "Construcciones Electro
mecánicas Alge", en reclamación de 
regulación de empleo, con fecha 16 de 
octubre de 1978 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación, por iD* 
demnizaciones, formulada a instancia 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
contra "Construcciones Electromecáni
cas Alge", regístrense y fórmense 
autos.

Se señala el próximo día 8 de enero 
de 1979, a las once horas de su maña
na, para la celebración, en única con
vocatoria, de los actos de conciliación 
y juicio, en su caso; cítese a las par' 
tes, con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse P°r 
la incomparecencia del demandado, 
así como que los litigantes han de con
currir a juicio con todos los medios «c 
pruebas de que intenten valerse. AcU' 
sese recibo a la Delegación Provincial 
de Trabajo”.

Y encontrándose la demandada 
"Construcciones Electromecánicas Al' 
ge" en ignorado paradero se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial" de Ia 
provincia para que sirva de notifica
ción al mismo.

Dado en Zaragoza a 5 de diciemb/6 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo. 
Emilio Molíns. — El Secretario, (d6' 
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 10.071
CALATAYUD

El limo, señor Alcalde, en decreto 
del día 12 del actual, y en relación con 
el concurso selectivo de méritos para 
la provisión de la plaza de Jefe de la 
Policía municipal, a la vista de las soli
citudes presentadas como resultado de 
la convocatoria publicada en el "Bole
tín Oficial” de la provincia número 
240, de, 19 de octubre último, ha re
suelto declarar

Admitidos: Don Manuel Forcén Ca
rillo. Don José Agudo Sangumersindo- 

Excluidos: Ninguno.
El Tribunal que ha de calificar los 

méritos de este concurso estará com
puesto por los siguientes señores:
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Presidente: El limo, señor Alcalde, 
don Andrés Giménez Alonso.

Suplente: El primer Teniente de Al
calde, don José-María García Gil.

Vocales: En representación de la 
Administración, limo, señor Jefe pro
vincial de Asesoramiento e Inspección 
de las Corporaciones Locales, don José- 
MaHa Gascón Burillo; suplente, don 
Jesús Alfonso Martín. En representa
ción del Profesorado Oficial, don José- 
j^amón Esteve Cortázar; suplente, don 
Manuel Peñalosa Ramos. En represen- 
jación de la Jefatura Provincial de Trá- 
1*00, ¿1 limo, señor don Carlos-María 
de Bas y Augustín; suplente, don Car- 
*yelo Aráiz Sanjoaquín. Don Manuel 
verón Joven, Concejal delegado de 
ffáfico. . .

Secretario: Don José-Antonio Ruber- 
le Llaquet, Secretario general del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Asimismo ha sido dispuesto que el 
comienzo de los ejercicios sea a las 
doce horas del día 10 de enero de 1979, 
en esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones, que podrán formularse por es
crito, ante esta Alcaldía, en plazo de 
Quince días, a contar del siguiente al 
de la publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia. '

Calatayud, 15 de diciembre de 1978. 
El Alcalde, Andrés Giménez.

Núm. 10.076
CALATAYUD

El limo, señor Alcalde, en decreto 
del día 12 del actual, en relación con el 
concurso selectivo de méritos para la 
Provisión de una plaza de Cabo de la 
Policía municipal, y a la vista de las 
Solicitudes presentadas como resulta
do de la convocatoria publicada en el 
Boletín Oficial" de la provincia nú- 

'hero 240, del 19 de octubre último, ha 
resuelto declarar

Admitidos:
Don Santiago Lavilla Romeo.
Don Fernando Alcaire García.
Don Félix Esteban Gómez.
Don Félix Peñalosa Andréu.
Don Eusebio Gil Blas.
Don Manuel Castellón Vela.
Don Mariano Aladrén Gracia.
Excluidos: Ninguno.
El Tribunal que ha de calificar los 

•hériios de este concurso estará inte
grado por los siguientes señores:

Presidente: El limo, señor Alcalde, 
don Andrés Giménez Alonso.

Suplente: El primer Teniente de Al
calde, don José-María García Gil.

Vocales: limo, señor Jefe provincial 
del Servicio de Asesoramiento e Ins
pección de las Corporaciones Locales, 
don José-María Gascón Burillo, en re
presentación de la Administración; su
plente, don Jesús Alfonso Martín. El 
*lmo. señor Jefe provincial de Tráfico, 
don Carlos-María de Bas y Augustín; 
suplente,‘don Carmelo Aráiz Sanjoa- 
Quín. Don Angel Vega Gállego, en re
presentación del Profesorado Oficial; 
suplente, don José-Luis Sanz Rodrigo. 
El Jefe accidental de la Policía muni- 
C1pal, don José Agudo Sangumersindo.

Secretario: Don José-Antonio Ruber- 
te Llaquet, Secretario general de esta 
Corporación.

Asimismo se ha señalado el día 10 
de enero de 1979 y su hora de las doce 
cuarenta y cinco, en esta Casa Consis
torial, para el comienzo del examen de 
los méritos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a efectos 
de reclamaciones, que podrán formu
larse, ante esta Alcaldía, en plazo de 
quince días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Calatayud, 15 de diciembre de 1978. — 
El Alcalde, Andrés Giménez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.052 *
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado,- 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

hoy en expediente tramitado en este 
Juzgado con el número 898 de 1978 se 
ha declarado en estado de suspensión 
de pagos y considerado en insolvencia 
provisional al comerciante don Luciano 
Busquéis Guiseris, representado por 
el Procurador don .Tosé-Ignacio San 
Pío Sierra, y se convoca a los acree
dores a Junta general para el día 15 de 
febrero de 1979, a las dieciséis horas, 
en la sala de audiencia de este Juzgado 
(silo en plaza de Nuestra Señora del 
Pilar, número 2, planta segunda), 
obrando en Secretaría informe de los 
Interventores, activo, pasivo, memoria, 
balance y relación de acreedores y 
proposición de convenio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los 
créditos que no sean impugnados quin
ce días antes del señado para la Junta 
serán admitidos para figurar en la 
misma. '

Zaragoza a seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — Él Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.055
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de enero 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuan
tía seguido al número 608 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Gil Az- 
nar, en representación de don Tomás 
Gracia Delmás, contra don Manuel 
Pampara Rosende, vecino de Cádiz 
(calle Sacramento, número 23), decla
rado en rebeldía, y haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
■10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Dos máquinas registradoras, marca 
"NCR", modelo 80, en perfecto estado; 
.tasadas en 32.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.020
' JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de enero 

de 1979, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 788 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Magro de Frías, en 
nombre y representación de "Banca 
Mas Sardá", S. A., contra doña Con
cepción García Blas, doña Concepción 
Blas Gutiérrez y don Luis Meléndez 
Roche, advirtiéndose a los posibles li
citadores: .

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles- se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. El piso undécimo o sobreático, 

letra E, en la undécima planta, inte
rior, de 89,49 metros cuadrados de su
perficie útil; linda: derecha entrando, 
vivienda del portero; izquierda, piso 
letra D; frente, rellano, piso D y vi
vienda del portero, y espalda, patio de 
luces. Tiene una cuota de participa
ción de 1,44 por 100. Pertenece y forma 
parte de la casa número 10 de la ave
nida de Navarra, de esta ciudad. Perte
nece a doña Concepción Blas García 
y figura inscrito al tomo 3.063, folio 
í 15, finca 30.258, inscripción 1." del Re
gistro 3. Tasado en 2.600.000 pesetas.
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2. Piso tercero, letra C, de la casa 
número 6 de la calle de Nuestra Seño
ra del Agua, el cual tiene una super
ficie de 57,07 metros cuadrados, con 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 4,35 por 100, y 
linda: derecha entrando, con el piso 
tercero, letra D, y calle Nuestra Señora 
del Agua; izquierda, piso tercero, le
tra B, y patio interior de luces; fondo, 
patio interior y finca de Feliciano Ma
carro, y frente, rellano y piso letra D. 
Inscrito en el tomo 2.639, folios 61 y 62 
finca 60.262, inscripciones 2.a y 3.a deí 
Registro 1. Pertenece, en cuanto a una 
mitad indivisa y el usufructo de la otra 
mitad, a doña Concepción Blas Gutié
rrez, y la nuda propiedad de la otra 
mitad indivisa, a doña Concepción 
García Blas. Tasado en 1.200.000 pe
setas.

3. Una parcela, con corral, en la 
calle Armisén, número 7, de una super
ficie aproximada de 77,50 metros cua
drados, que linda: derecha entrando, 
Manuel López; izquierda, Natividad 
Sánchez, y detrás, con Pilar Monforte. 
Inscrita al tomo 1.332, folio 89, finca 
15.627, inscripciones 6.a y 7.a del Re
gistro número 1. Pertenece, en cuanto 
a una mitad indivisa y el usufructo 
de la otra mitad indivisa, a doña Con
cepción Blas Gutiérrez, y la nuda pro
piedad de la mitad indivisa, a doña 
Concepción García Blas. Tasada en 
1.300.000 pesetas.

Total, 5.100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de diciem

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.021
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de enero 

de 1979, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.082 de 1977, promovido por 
la Procuradora señora Alfaro Mon
tañés, en nombre y representación de 
"Lackey", S. A., contra don Manuel 
Márquez Manzano, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Diez televisores en blanco y ne

gro, marca "Karsa", de 24 pulgadas; 
tasados en 170.000 pesetas.

2. Dos frigoríficos "Fagor", de 280 
litros; en 30.000 pesetas.

Depositados en poder del demanda
do, en Chiclana (Cádiz), calle Sor An
gela de la Cruz, 18.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.022
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de enero 

de 1979, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.102 de 1977, promo
vido por el Procurador señor Puerto 
Guillén, en nombre y representación 
de "Servicio Técnico de Cubiertas ', 
sociedad anónima, contra María del 
Carmen Marco Jodar, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un camión "Pegaso", matrícula 

B-817.849; tasado en 125.000 pesetas.
2. Un camión "Pegaso", matrícula 

B-7707-AY; en 400.000 pesetas.
3. Los derechos de traspaso del lo

cal de la calle Paraguay, números 32
34, bajos; en 150.000 pesetas.

Respecto de los derechos de tras
paso, el adjudicatario, en su caso, de
berá destinar, por lo menos durante un 
año, el local a la misma actividad a 
que actualmente está destinado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.060
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías,' Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de febrero 

de 1979, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 938 de 1978, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don Anto
nio Puyal Lalana, contra don Antonio- 
Vicente Laga Vallespín y don Agustín 
Laga Costa, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor portátil, en blanco 

y negro, marca "Sanyo", de 14 pulga
das, con canales VHF y UHF; tasado 
en 10.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca “Zanussi”, 
de unos' 160 litros de capacidad; en 
8.000 pesetas.

Depositados en poder de los deman
dados (calle Casta Alvarez, 21, cuarto).

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.061
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de febrero 

de 1979, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de sen- 
tericia dictada en juicio ejecutivo nu
mero 1.258 de 1978, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don An
tonio Puyal Lalana, contra don Daniel 
Serrano Fierro, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidau 
igual, por lo menos, al 10 por 100 elec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas qu^ 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo marca "Seat 1430", con 

placa de matrícula CS-5384-A; valorado 
en 145.000 pesetas.

Depositado en poder del demandado, 
en calle Manuela Sancho, 33, segundo-

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho- 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.062
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de enero 

de 1979, a las once horas, en la saín 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.039 de 1978, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de "Sefisa 
Financiaciones", S. A., contra don Emi
lio Martínez Orive, advirtiéndose a los 
posibles licitadores: .

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 por 10" 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad iguaL 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve d6 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo "Seat 124", matrícula 

Z-9762-D. Tasado en 225.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de diciem

bre de mil novecientos setenta y ocho- 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 10.023
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 105 de 1978-C, seguido 
a instancia de "Comercial Bolsera Reu
nida”, S. A., representada por el Pro
curador señor Magro, contra don An
tonio Selfa Ramírez, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 19 de enero de 1979, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, el de su tasación, con rebaja del 
25 por 100; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
Persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder del demandado señor 
Selfa, con domicilio en calle Alvarez 
Seréis, número 8, Alicante, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: .

1. Un coche marca "Citroen", 2 CV, 
matricula A-l 11.279; valorado en pese
tas 40.000.

2. Una enciclopedia "Espasa”, com
puesta de noventa y nueve volúmenes; 
valorada en 30.000 pesetas.

Total, 70.000 pesetas.
Dado eh Zaragoza a once de diciem

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.024
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara- 

• goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 947 de 1977-B, seguido a ins
tancia de don Mariano Leciñena Gari- 
Cano, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra "Frigorí
ficos Orense", S. L, se anuncia la venia 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 12 de 
enero de 1979, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tornar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % del 
precio de valoración: el tipo de licita
ción, por tratarse de segunda subasta, 
será el de tasación pericial, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de doña Josefa 
Moure Valladares, con domicilio en 
calle Juan XXIII, número 14, cuarto, 
de Orense, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un semirremolque, chasis ML-3088. 
modelo SRP-2B. Tasado pericialmente 
en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. —' El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.056
JUZGADO NUM. 3.

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 715 de 1978-C, seguido a instan
cia de "Arpiqsa, Financiera Regional 
Aragonesa", representada por el Pro
curador señor Gil Aznar, contra doña 
Julia Valdovinos Villacampa, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 23 de enero de 1979, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de su tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de don Antonio 
Tirado Bosqued, con domicilio en Zara
goza (calle Almozara, número 14), don
de podrán, ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un automóvil marca "Simca", mo
delo 900, matrícula SS-664-A; valorado 
en 45.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.058
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.322 de 1977-C, segui
do a instancia de don Filiberto Domín
guez Alejandre, representado por el 
Pi ocurador señor Pciré, contra don 
Agustín-Juan Estellé Pallarés, propieta
rio de "Radio-Club Amposta", se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el cha 30 de enero de 1979, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de su tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a

tercera persona; los títulos de propie
dad no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del artícu
lo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Heredad regadío, de cultivo cereal, 
en término de Amposta, partida "Car- 
let", de superficie, deducidas dos se
gregaciones, 6 áreas 57 centiáreas, y 
linda el resto de finca: al Norte, canal 
principal; Este, tierras de Miguel Ba
lada, y Sur y Oeste, carretera de Bala
da, canalet y camino y, mediante estos 
elementos,, la porción segregada. Ins
crita al tomo 406, folio 19, finca 1.811, 
inscripción séptima del Registro de la 
Propiedad de Tortosa; valorada en 
30.959 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.025
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del número 3 de 
esta ciudad, en autos de juicio de 
mayor cuantía número 910 de 1978-B, 
instados por don Javier Munárriz Az
nar, representado por la Procuradora 
señora Bonilla, contra herencia yacen
te y herederos desconocidos de don 
José-Vicente León Pestaño y otros, en 
ignorado paradero, se ha dictado la 
resolución siguiente:

"Providencia, — Juez, señor Cere
ceda. — Zaragoza a 14 de diciembre 
de 1978. — Dada cuenta: por presen
tado el anterior escrito con el ejemplar 
del "Boletín Oficial" de esta provincia 
que acompaña, donde se inserta la cé
dula de emplazamiento, acordada pu
blicar en 7 de noviembre último, todo 
lo cual se unirá a los autos de su ra
zón. Conforme determina el artículo 
527 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
habiendo sido emplazada la codeman
dada doña María-Teresa Briz personal
mente, se tiene respecto a la misma 
por contestada la demanda, haciéndole 
saber esta resolución y haciéndosele 
las demás notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado.

Respecto a los codemandados "Cons
trucciones y Promociones Asociadas", 
sociedad anónima, y herencia yacente 
y herederos desconocidos de don José- 
Vicente León Pestaño, que fueron em
plazados por don Santiago Aragüés 
Marco, Consejero-Delegado, y mediante 
edictos, respectivamente, conforme de
termina el artículo 528 de la misma 
Ley procesal civil, hágaseles un segun
do' llamamiento en la misma forma 
que el anterior, señalándoseles, para 
que comparezcan, cuatro días más, 
equivalentes a la mitad del término 
inicialmente fijado, bajo los aperci
bimientos legales correspondientes.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Joaquín Cereceda. — Ante mí, 
Domingo Chimeno”. (Rubricados).

Y para que tenga lugar el empla
zamiento acordado en los codeman
dados herencia yacente y herederos
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desconocidos de don José-Vicente León 
Pestaño, cuyos actual .domicilio y pa
radero se ignoran, a fin de que en 
término de cuatro días, equivalentes a 
la mitad del término inicialmente fija
do, puedan comparecer en autos, per
sonándose en forma, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, expido la presente en 
Zaragoza a catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.027
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número 1.514 de 1978, 
expediente de dominio instado por don 
Angel Hernández Gómez, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, sobre inmatriculación, en el Re
gistro de la Propiedad, de una finca 
urbana a su favor, y que es la si
guiente:

Finca urbana, designada con el nú
mero 6, hoy número 8, del Cabezo Ba
llesteros, en el término municipal de 
Epila (Zaragoza), compuesta de una 
casa-cueva, de una extensión aproxi
mada de 83 metros cuadrados, dividida 
en cinco habitaciones, una cocina y bo
dega. Un local de unos 91 metros cua
drados, dividido en tres cuartos y una 
cochera y dos altillos o graneros. Entre 
ambos, una superficie descubierta de 
unos 40 metros cuadrados. Estos tres 
elementos forman un ángulo recto. 
Junto al acceso del local descrito en 
segundo lugar existe un terreno des
cubierto, de unos 36 metros cuadrados, 
separado de dicho acceso por el terreT 
no de acceso a la finca, en su totalidad. 
Todo ello reunido linda: por la dere
cha entrando, con finca de doña Benita 
Lambea Rivera y don Antonio Rotellar 
Lambea; por la izquierda, con camino 
que va a uno de los dos accesos del 
cementerio; por el fondo, con los te
rrenos del cementerio, y por el frente, 
con el camino del cementerio, que va 
a otro de los dos accesos del mismo, 
mediante el terreno de acceso a las 
fincas antes descritas, y a la de doña 
Benita Lambea Rivera. Vale 212.500 pe
setas.

Por providencia de esta fecha he 
acordado convocar a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudicar la 
inmatriculación solicitada para que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación o fijación puedan compa
recer en este Juzgado y alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a trece de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.936
JUZGADO NUM. 11.— MADRID

Cédula de notificación'
Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 

Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 11 de los de 
esta capital;
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado, y con el núme

ro 1.422 de 1977, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador señor Amáez Ortiz, en nombre 
y representación de don Gregorio Ga
liana García-Muñoz, contra doña As
censión Moliner Monreal, vecina de 
Zaragoza (avenida de Madrid, núme
ro 89), sobre reclamación de pese
tas 2.297.23'1 de principal y 400.000 pe
setas más calculadas, sin perjuicio de 
liquidación, para intereses, gastos y 
costas, en los cuales, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado hacer 
saber la 'existencia de dicho proce
dimiento, así como el embargo trabado 
sobre el piso séptimo B de Ja casa nú
mero 89 de la avenida de Madrid, en 
la séptima planta alzada, y piso sép
timo C en la casa número 89 de la 
avenida de Madrid, en la séptima plan
ta alzada, ambos de Zaragoza, _a los 
ignorados herederos del difunto esposo 
de la demandada doña Ascensión Mo
liner Monreal, llamado don Javier May- 
nar Escanilla, el cual falleció y tuvo 
su último domicilio en Zaragoza (ave
nida de Madrid, número 89), notifica
ción que se'llevará a efecto en* dicho 
domicilio, así como mediante edictos, 
a fijar en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y publicar en los 
"Boletines Oficiales" de esta provincia 
y de la de Zaragoza.

Dado en Madrid a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta v 
ocho, para que sirva de notificación 
en legal forma a los ignorados here
deros de don Javier Maynar Escanilla 
y para su publicación en el ''Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza. — 
El Juez, Angel Diez de la Lastra. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.067
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 185 
de 1978, instado por don José-Luis 
Usón Clemente, representado por el 
Procurador don Mariano Aznar Peri- 
báñez, contra "Cociasa", se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia número 252, 
correspondiente al día-3 de noviembre 
de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 15 de enero, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Zaragoza a once de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible). .

Juzgados de Distrito

' Núm. 10.017
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de! 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio núme- 

• ro 298 de 1978, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de don Adolfo Gil 
Aylagas, representado por el Procura
dor don Serafín Andrés Laborda, con
tra "Caldemón", S. L., de Villanueva 
de Gállego (calle Ronda, número 40), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes que fueron em
bargados a las resultas de dicho pro
cedimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los "Boletines Oficiales" de esta pro
vincia números 241 y 267, correspon
dientes a los días 20 de octubre y 21 
de noviembre de 1978.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 16 de enero,, a las doce horas.

Las condiciones para tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.068
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 528 
de 1978, instado por don Jorge Sanz 
Guillen, representado por el Procura
dor don Mariano Aznar Peribáñez, 
contra don Emilio Baquero, de esta 
vecindad, con domicilio en calle Huer
ta, número 12, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

1. Un televisor marca "Vanguard", 
de 26 pulgadas; valorado én 8.000 pe
setas.

2. Un tresillo tapizado en skai color 
rojo; valorado en 5.000 pesetas.

Total, 13.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
día 15 de enero, a las doce horas, ad
virtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan depositados en 
poder del demandado, en su domicilio, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 10.071
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
fecha en juicio verbal de faltas nú

mero 4.027 de 1978 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia । a Manuel Alonso Sola, de ignorado pa- 

] radero y que antes lo tuvo en Zara
' goza, para que comparezca ante este 
1 Juzgado el día 7 de febrero próximo 

V hora de las diez (sito en plaza del 
i “dar, 2, tercera planta), al objeto de 

celebrar juicio verbal de faltas por le- 
piones, en calidad de lesionado, debien- 
«o hacerlo con los medios de prueba 

I de que intente valerse.
! Zaragoza, doce de diciembre de mil 

novecientos setenta y ocho. — El Se- 
I cretario, (ilegible).

Núm. 10.072
JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
ra fecha en juicio verbal.de faltas nú- 
^ero 4.127 de 1978 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la pro- 
yHcia a Jean Marie Ricaud, de igho- 

. ‘ddo paradero y que antes lo tuvo en 
^apagoza, para que comparezca ante 

| este Juzgado el día 24 de enero próxi- 
nio y hora de las once (sito en plaza 
oei I dar, 2, tercera planta), al objeto 
ye celebrar juicio verbal de faltas por 
‘Aprudencia, en calidad de denuncia
do, debiendo hacerlo con los medios 
L*e prueba de que intente valerse.

Zaragoza, trece de diciembre de mil 
novecientos setenta v ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.018
JUZGADO NUM. 3

^On Rogelio Gallego Moré, Juez del
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

Rédito y costas del juicio de cogni- 
^‘on número 480 de 1978, que se sigue
n este Juzgado a instancia de don 
tuerto Chines Ira Laborda, represen-
‘tdo por el Procurador señor Andrés 

^aborda, contra don-José Marco, titu- 
ar de "Muebles Palacín", vecino de 
sta ciudad, sobre reclamación de pe- 

^.tas, he acordado sacar a la venta en 
Publica y primera subasta los bienes 
^guíenles:। Un dormitorio de matrimonio, esti- 

clásico, color caoba,, completo; en 
¿2.000 pesetas.

Etna librería colonial, de 2,40 x 1,90; 
en 20.000 pesetas.
8 Dos módulos, cama abatible; en 
”•000 pesetas.
. Para cuyo acto de subasta, que ten- 
Pfa lugar en este Juzgado (sito en la 
taza del Pilar, número 2, cuarta plan
a), he señalado el día 11 d? enero 
foximo, a las diez treinta horas, pre- 

V|niéndose:
Que para poder tomar parte en la 

.ubastá deberán los licitadores exhibir 
°cumenlo de identidad qué acredite 

personalidad y consignar previa
mente eh la Mesa del Juzgado el 10% 
^Lprecio de tasación; que no se admi
ran posturas que no cubran, por lo 
nenos, las dos terceras partes del pre

cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, en calle Orense, 
número 85, bajo.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 10.064
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 376 de 1978, seguido a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Cerámi
cas Reunidas de Aragón", S. A. ("Cera- 
sa”), contra don Fernando Mainar Ló
pez, se sacan a su venta en segunda y 
pública subasta, con rebaja del 25 %, 
los bienes embargados, relacionados en 
edicto número 9.070, inserto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia número 
267, de 21 de noviembre de 1978, con 
las condiciones que en el mismo figu
ran, y para cuyo acto he señalado" el 
dja 12 de enero de 1979, a las diez 
horas. ’

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez de distrito, Ricardo Sotó. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.019
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y'Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de enero 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cogni
ción número 352 de 1978, seguido a ins
tancia del Procurador señor Andrés, 
en representación de Jesús Chueca Ló
pez, contra Agustina Domínguez Da
niel, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con rebaja del 25 por 100, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
1. -Un aparato para gimnasia pasi

va, marca "Carrio", modelo "Shetro- 
nic 2"; en (2.000 pesetas.

2. Un aparato iodermo, marca "Ca- 
rrio”; en 8.000 pesetas.

3. Un aparato iodermo, marca "Com
bel"; en 8.000 pesetas.

4. Un aparato de rayos infrarrojos, 
marca "Philips"; en ó.ÓOO pesetas.

5. Un foco de pie; en 3.000 pesetas.
6. Una lupa grande, de pie, con 

fluorescente; en 7.000 pesetas.
7. Una caja registradora, eléctrica, 

marca "Gisperi", modelo "Svstes"; en 
30.000 pesetas.

Total de la valoración, 74.000 pesetas.
Los bienes embargados se encuen

tran en poder de don Antonio Tirado 
Bosqued.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Miguel Zabala. — Ante mí, 
(¡legible). ,

" Núm. 10.063
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado dé distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 dt* enero 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de Jos bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 296 de 1978, seguido a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de Pascual 
Bernad Sancho, contra Manuel-Luis 
Conde Pérez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que- podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes: •
Un turismo marca "Renault 12", con 

placa de matrícula B-2463-AD; en pese
tas 175.000

Los bienes embargados se encuen
tran en poder de don Manuel-Luis Con
de Pérez, con domicilio en calle Flo
rida, número 42, Hospitalet de Llobre- 
gat (Barcelona).

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Miguel Zabala. — Ante mí, 
(ilegible).

Núm. 10.069"
JUZGADO NUM. 5 '
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 1.853 de 
1978 se ha acordado citar en el "Bole
tín Oficial" de la provincia a Lorenzo 
Novilla Villora, que antes tuvo su do
micilio en Madrid (calle Aguacate, nú
mero 16), actualmente en ignorado pa
radero, para que comparezca ante esta 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, quinta planta) el día 11 de 
enero de 1979, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, al objeto 
de celebración de juicio verbal de 
faltas.

En Zaragoza a nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.028
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado .de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 489 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Indus
trias Copes", S. L. (Procurador señor 
Andrés Laborda), contra don Andrés 
Tejedor, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y tercera su
basta los bienes siguientes:

E Un televisor marca “Iberia", de 
17 pulgadas, viejo; tasado en 6.000 pe
setas.

2. Un tocadiscos marca "Cosmos”; 
lasado en 8.000 pesetas.
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3. Un tresillo en tela acrílica raya
da, colores marrón y beige; tasado en 
9.000 pesetas.

Total, 23.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 4 de enero pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder 
de la esposa del demandado, doña 
María-Paz Sáenz Rivas, y que salen sin 
sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Burgos de Pablo. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.065
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 98 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Pedro A. Alvarez García (Procurador 
señor García Anadón), contra don Cons
tantino Alvarez Iglesias, vecino de An
dorra (Teruel), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta los bienes 
siguientes:

Cuarenta pantalones téjanos, rosa; 
tasados en 24.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 4 de enero, a 
las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder 
de don Agustín García Pascual y salen 
sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta v ocho. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.066
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 465 del año" 1978, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Galerías 
Preciados", S. A. (Procurador señor 
García Anadón), contra don Alberto 
Cubero Esteban, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta los bienes siguientes:

1. Una lavadora automática marca 
“Otsein"; tasada en 10.000 pesetas.

2. Un televisor marca “Vanguard”, 
de 24 pulgadas; en 7.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca "Kelvina- 
tor", de unos 300 litros de capacidad; 
tasado en 9.000 pesetas.

Total, 26.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 4 de enero 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente én la Mesa del Juzgado el 10% 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes se encuentran en poder 
de la esposa del demandado, doña Isa
bel Mongo Terraguel, y salen sin suje
ción a tipo.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secreta
rio, (ilegible). .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 10.074
COMUNIDAD GENERAL

DE REGANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE CAMARERA

La Comunidad General de Regantes 
arriba expresada convoca a los repre
sentantes de las cinco Comunidades 
primarias que la integran a la Junta 
general ordinaria que previenen sus 
Ordenanzas, que se celebrará el día 30 
del actual mes de diciembre, a las 
once horas de su mañana en primera 
convocatoria y a las once treinta en 
segunda, en el salón de sesiones de la 
Mutua de Seguros Aragón, sita en

esta ciudad (calle San Miguel, núme
ro 32), con arreglo al siguiente

Orden del día
I .° Lectura del acta de la Junta ge

neral anterior.
2 .° Examen de la memoria semes

tral que presentará el Sindicato 
Riegos.

3 .° Examen y aprobación del presu
puesto para el ejercicio 1979.

4 .° Elección de Presidente de la Co
munidad para el próximo ejercicio.

5 ." Proclamación y elección de vo
cales y suplentes del próximo ejerc- 
cio para Sindicato de Riegos y Jurau ■

6 .° Ruegos y preguntas. 
Zaragoza a 14 de diciembre de 1978- 

El Secretario, Gumersindo Claramun ■

Núm. 10.073 ■
ESTADIO MIRALBUENO

"EL OLIVAR"
Asamblea general ordinaria

Por acuerdo de la Junta directiva y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 1°’ 
Estatutos actualmente en vigor, P0' 
los que se rige la sociedad, se convoC‘ 
Asamblea general ordinaria de socio- 
para el día 13 de enero de 1979, a la» 
diecisiete treinta en primera convoca 
toria y a las dieciocho treinta en se
gunda convocatoria, en el salón de 
actos de la Caja de Ahorros y MonU 
de Piedad de Zaragoza (sito en la cali6 
Don Jaime I, número 18), de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Asamblea gener? 
extraordinaria celebrada el día 15 d 
abril de 1978.

2 .” Examen y aprobación, si pr°c^ 
de, de la memoria, balance y cuenta- 
del ejercicio económico terminado.

3 .° Examen y aprobación, si proc6' 
de, del presupuesto de ingresos y 
tos para el próximo ejercicio.

4 .” Resolver, determinar y adopta' 
ios acuerdos que proponga la 
directiva, conforme al artículo 13 o 
los Estatutos.

5 .° Informe de la Junta censora.
6 .° Nombramiento de la Junta ce'1' 

sora para el próximo ejercicio.
7 .° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 13 de diciembre de 1978. 

La Junta directiva.
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